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Resumen del voto: 
Por atribuciones de derecho público que el Estado confiere, todos los Sujetos Obligado deben dirigir sus actuaciones a la protección del derecho humano de acceso a la información pública, bajo un sentido amplio de responsabilidad, realizando las diligencias necesarias e  indicando las acciones ejercidas encaminadas a localizar la información requerida; demostrando con ello una efectiva búsqueda exhaustiva, que ofrezca certeza y seguridad jurídica a los particulares en el ejercicio de su derecho, lo cual contribuye a evitar la actuación discrecional y arbitraria de los Sujetos Obligados de entregar o no determinada información. 
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I. Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Novena Sesión Ordinaria celebrada el del día seis (06) de marzo del año dos mil diecinueve, en el recurso de revisión escrito interpuesto en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, procedimiento que le fue asignado el número de expediente 00177/INFOEM/IP/RR/2019.

2. La resolución determinó, confirmar el recurso de revisión, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por el recurrente; asimismo el mismo quedó sin materia, porque la Ponencia Resolutora estimo que el Sujeto Obligado atendió la solicitud de información que dio origen al medio de impugnación que nos ocupa, privilegiando el principio de máxima publicidad señalando para tal efecto que no cuenta con información al respecto.

3. No obstante lo anterior, el Sujeto Obligado no dejó plena constancia de la búsqueda exhaustiva y razonable, así como las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), no existe evidencia de las acciones encaminadas a la obtención de la información solicitada.

4. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular. 
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5. En ejercicio del derecho constitucional que le asiste al particular, formuló solicitud de información dirigida hacia la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en la cual requirió la siguiente información: 
a) Como se da el proceso de salida, expulsión o baja del Sindicato Institucional.
6. En respuesta a los planteamientos formulados, el Sujeto Obligado manifestó que manifestando que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable no se generó, ni se posee o administra ningún documento en el que pudiera constar la información solicitada.

7. Inconforme con la respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión que ahora se resuelve 

a) Acto impugnado.
“No dan la información.” (Sic)

b) Motivos de inconformidad.
“Queda claro el fundamento legal que el Sindicato tiene sus propios estatutos, si es eso, para no negar la información, hagan que el Sindicato sea Servidor Público Habilitado para no incumplir como es el caso.” (Sic)

III. [bookmark: _Toc3203377]De la acreditación de la debida búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

8. La Ponencia Resolutora determinó que con los oficios remitidos por el Sujeto Obligado se acreditó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información; sin embargo es importante precisar que si bien es cierto la Universidad Politécnica del Valle de Toluca se pronunció al respecto pretendiendo dar cumplimiento al o establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dispone lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)

9. Del precepto jurídico se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de turnar la solicitud de información a todas las áreas o unidades administrativas donde pudiera obrar la información, las cuales tienen la obligación de realizar una efectiva búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, y que en el caso concreto que nos ocupa analizar los Servidores Públicos Habilitados únicamente manifestaron que la información no fue localizada, sin remitir evidencia de las acciones realizadas para su localización y entrega. 

10. Es importante referir, que este Órgano Garante cuenta con funciones jurisdiccionales, por lo que al momento de resolver un recurso de revisión vinculado con el derecho fundamental de acceso a la información pública, se encuentra constitucional y convencionalmente facultado para adoptar criterios orientadores emitidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

11. Sirviendo de sustento a lo anterior, Tesis Aislada P. LXVI/2011(9a.), publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, diciembre de 2011, Tomo 1, pág. 550, que a la letra refiere lo siguiente:

“CRITERIOS EMITIDOS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CUANDO EL ESTADO MEXICANO NO FUE PARTE. SON ORIENTADORES PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEAN MÁS FAVORABLES A LA PERSONA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

Los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que derivan de sentencias en donde el Estado Mexicano no intervino como parte en el litigio son orientadores para todas las decisiones de los jueces mexicanos, siempre que sean más favorables a la persona, de conformidad con el artículo 1o. constitucional. De este modo, los jueces nacionales deben observar los derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como los criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de la Corte Interamericana para evaluar si existe alguno que resulte más favorable y procure una protección más amplia del derecho que se pretende proteger. Esto no prejuzga la posibilidad de que sean los criterios internos los que se cumplan de mejor manera con lo establecido por la Constitución en términos de su artículo 1o., lo cual tendrá que valorarse caso por caso a fin de garantizar siempre la mayor protección de los derechos humanos.

Varios 912/2010. 14 de de julio de 2011. Mayoría de seis votos; votaron en contra: José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Encargado del engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número LXVI/2011 (9a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de dos mil once.”

(Énfasis añadido)

12. Precisado lo anterior, y con relación a uno de los derechos fundamentales que tiene la obligación de proteger este Instituto, el artículo 6 de la Carta Fundamental del país establece el derecho de acceso a la información pública como un derecho humano que debe ser respetado por todas las autoridades públicas y, en caso de vulneración, se instituyen Órganos Garantes especializados en los diferentes niveles para su debida protección y respeto, aún en contra de la voluntad de los Sujetos Obligados.

13. Es así que, en el plano internacional, particularmente en el tema en análisis, existen sentencias que emite la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que son vinculantes tanto para los estados involucrados como para aquellos, en el caso del Estado Mexicano, que pese a no ser parte involucrada la ley lo faculta constitucionalmente para adoptarlos como criterios orientadores, siempre y cuando se aplique el principio pro persona, es decir, es lo que más favorable le sea a la persona.

14. Sirve referir que el Tribunal de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, mediante su sentencia del veinticuatro de noviembre de dos mil diez sobre el caso Gomes Lund y Otros contra Brasil, en su capítulo VII, se ha pronunciado en relación a que, para garantizar el derecho a la información, los poderes públicos deben actuar de buena fe y realizar diligentemente las acciones necesarias para asegurar la efectividad de ese derecho, especialmente cuando se trata de conocer la verdad de lo ocurrido en todos los casos, pero sobretodo de violaciones graves de derechos humanos como lo son las desapariciones forzadas y la ejecución extrajudicial, además que la falta de prueba sobre la existencia de cierta información, sin haber indicado, al menos, cuáles fueron las diligencias que se realizaron para confirmar o no la existencia, posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado de facilitar o no determinada información, generando con ello inseguridad jurídica respecto al ejercicio de ese derecho.[footnoteRef:1] [1:  Ver Corte IDH, Caso Gomes Lund y Otros (“Guerrilha” Do Araguaia”) vs. Brasil, Sentencia de 24 de noviembre de 2010, Capitulo VII, pág. 81, párr. 211.] 


15. Por consiguiente, para que en la presente resolución se acreditara la efectiva búsqueda exhaustiva de la información debió ordenarse al Sujeto Obligado la entrega de documentales que acreditaran las diligencias realizadas por los Servidores Públicos Habilitados que confirmaran que la información solicitada no fue localizada, acciones con las cuales otorgaría certeza y seguridad jurídica al particular respecto el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. Por tanto, considero que actuar como se propone en la resolución resulta una carga desproporcionada que limita su derecho, afecta el ejercicio de control popular de los actos de gobierno, debilita el debate público informado que, a la larga, sólo puede contribuir al fortalecimiento de la sociedad democrática.
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